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Revista

Muchas críticas y descalificaciones 
se escucharon desde todas las 
esquinas políticas e ideológicas, 
cuando tras bambalinas surgió 

el rumor de que el entonces candidato presi-
dencial Gustavo Petro, había encomendado 
en algunas personas cercanas a su círculo per-
sonal y político, la difícil misión de empezar a 
impulsar diálogos directos con sectores repre-
sentativos de organizaciones armadas crimi-
nales y subversivas, para ambientar y/o impul-
sar la posibilidad de que que en nuestro país 
se lograra concretar un nuevo Pacto Social, 
de mayor extensión, alcance y profundidad 
al alcanzado en 1990 y que concluyó con la 
elección de una Asamblea 
Nacional Constituyente y 
la expedición de un nuevo 
texto constitucional, que 
de por cierto aunque bas-
tante reformado, aún con-
serva algunos principios 
sociales y democráticos 
que fueron parte esencial 
de su creación.

Independiente de 
si solo fue un rumor, un 
malentendido o una ver-
dadera decisión distorsio-
nada por el debate propio 
de la campaña electoral, 
la sensación que senti-
mos un gran número de 
colombianos, quienes en 
carne propia hemos vivi-
do una de las épocas más 
críticas, difíciles y violen-
tas de nuestra historia, sí 
estamos convencidos de 
que la única forma de lo-
grar avanzar como socie-
dad y como Estado, es la 
de superar de una vez por 
todas la confrontación política y de violencia 
que enfrenta el Estado con todos los sectores 
armados que la generan.

Es bien conocido que Colombia, una vez 
obtenida su independencia de España, entró 
en una prolongada y sangrienta confronta-
ción armada entre los dos partidos políticos 
de la época, el Liberal y el Conservador, que 
los diferenciaba no solamente en la forma y 
estructura de gobierno que creían era la más 
conveniente para el naciente Estado - centra-
lismo o federalismo -  sino una lucha social 
entre unas clases sociales emergentes, la de 
artesanos, campesinos y desposeídos, contra 
otra, que conservaba los privilegios de la no-

bleza española y los beneficios logrados con la 
apropiación legal y/o ilegal de la tierra e inci-
pientes medios de producción.

Nuestra historia muestra que fueron ocho 
confrontaciones armadas en el siglo XIX ( 1839 
- 1841, 1851, 1854, 1860 - 1862, 1876 - 1877, 1885, 
1895, y 18999 - 1903) y dos períodos  largos en 
el siglo XX (La Violencia y el conflicto armado 
subversivo), uno de los cuales aún pervive, 
junto a las nuevas formas de violencia gene-
radas por el cultivo ilícito de la marihuana, la 
coca y la amapola, su comercialización, y el 
despojo violento y lucha por la tierra.

Fenómenos violentos a los que de mane-
ra infortunada para nuestra sociedad se agre-

gan el de la delincuencia 
común y organizada, sur-
gida por la descomposi-
ción social, el hambre, la 
miseria y la falta de opor-
tunidades, y cuyas posi-
bles soluciones han sido 
bastante analizadas y son 
muy conocidas por nues-
tra clase dirigente.

De ahí que,  pensar 
y hablar en concretar un 
nuevo Pacto Social, con-
templando la posibilidad 
de ofrecer la concesión 
de un Perdón Social, para 
quienes bajo específicas 
condiciones y situaciones 
se acojan, no es una idea 
loca o imposible de lograr.

Claro que el electo 
presidente Gustavo Petro 
y su equipo de campaña 
y de próximo gobierno, 
no podrán pensar en nada 
diferente a tratar primero 
de lograr consolidar una 
mayorías en el Congreso, 

bajo no solo un compromiso de mecánica 
política que tenga en cuenta la repartición de 
las apetecidas cuotas dentro de la estructura 
del órgano Legislativo, Ejecutivo y los órganos 
de control, sino que además contenga como 
compromiso serio el Pacto Político que le per-
mita sacar adelante el Pacto Social tan nece-
sario y esperado por las mayorías del pueblo 
colombiano.

Es  el más grande anhelo de quienes nos 
autodenominamos como la “Generación de la 
Violencia”,  porque nacimos en medio de ella, 
crecimos, nos educamos y formamos en me-
dio de ella, y muy posiblemente moriremos 
en medio de ella.

Nuestra historia muestra 
que fueron ocho confron-
taciones armadas en el 
siglo XIX ( 1839 - 1841, 

1851, 1854, 1860 - 1862, 
1876 - 1877, 1885, 1895, y 
18999 - 1903) y dos perío-
dos  largos en el siglo XX 
(La Violencia y el conflicto 
armado subversivo), uno 
de los cuales aún pervive, 
junto a las nuevas formas 
de violencia generadas por 
el cultivo ilícito de la mari-
huana, la coca y la amapo-
la, su comercialización, y 
el despojo violento y lucha 

por la tierra.

Por un nuevo Pacto Social
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EL HECHOEL HECHO
La conclusión pacífica del proce-
so de elección del Congreso y de 
presidente de la República, que 
contrario a lo que preveían mu-
chas aves agoreras se decía termi-
naría en mítines y protestas calle-
jeras que pondrían de nuevo al 
país en una crisis social y econó-
mica muy similar a las de los dos 
últimos años. 

La pasividad del Gobierno Nacio-
nal para intervenir decididamente 
ante la crisis que se viene presen-
tando y agravando en el sector sa-
lud, debido al incumplimiento en 
los pagos y quiebra sistémica de 

las Empresa Prestadoras 
de Salud, que como efecto 
directo ponen en riesgo y pe-
ligro el normal funcionamien-
to de la Instituciones Prestado-
ras de Salud públicas.

LO INSÓLITO

LA FRASE

Lo expresó el gobernador del 
Tolima Ricardo Orozco, al des-
pedir emotivamente a su se-
cretario de Salud Jorge Bolívar, 
quien renunció para aspirar a 
la alcaldía de Ibagué en las 
próximas elecciones.

GOBERNADOR OROZCO- 
Foto tomada de internet.

Fue el porcentaje de votan-
tes en las elecciones del pa-
sado 19 de junio, para elegir 
presidente de la República. 
Uno de los porcentajes más 
altos en la historia electoral 
del país.

58.09%
LA CIFRA

Cafesalud, foto internet.

foto internet.

foto internet.

“Espero que en el 
camino que empie-
za a recorrer hoy le 
vaya bien. Y nunca 

olvide trabajar por la 
gente, nunca olvide 
servirle a la gente, 

pero también le digo 
hoy, nunca olvide que 

cuando uno recoge 
de su propia cose-

cha, le va bien, pero 
el que espera reco-

ger de cosecha ajena 
siempre le va mal.”
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Desde 1856, año en el cual fue 
elegido el primer presiden-
te por el sistema de sufragio 
universal hasta nuestros días, 

parecía improbable - por la marcada 
tradición de derecha y por el legado del 
conflicto armado - que un candidato de 
ideología y praxis política demostrada de 
izquierda - se hiciera con la victoria en 
las urnas. Fueron necesarios 166 años de 
“idas y venidas, vueltas y revueltas”, para 
que entre los 22’658.694 colombianos 
que participaron del proceso democráti-

co, se eligiera por primera vez un manda-
tario nacional de esta tendencia.

En un contexto nunca antes vis-
to y con una participación general del 
58,09%, Gustavo Petro Urrego consi-
guió la histórica cifra de 11’281.013 votos, 
mientras el otro candidato en contienda, 
Rodolfo Hernández, estuvo muy cerca, 
logrando la nada despreciable cifra de 
10’580.412 sufragios. Si se hace un para-
lelo entre la primera y la segunda vuelta, 
se evidencia que el mapa nacional, ana-
lizado desde los departamentos, siguió 
prácticamente intacto, con excepción de 
Antioquia y el Eje Cafetero, las mismas re-
giones se tiñeron con los mismos colores. 

Los pronósticos vaticinaban un en-
doso matemático de los 5’058.010 votos 
que logró Federico Gutiérrez, al candi-
dato que logró derrotarlo en primera 
vuelta. Sin embargo, con el transcurso 
de la campaña política esta idea se veía 

¡Histórico! Colombia da giro

Los pronósticos vaticinaban 
un endoso matemático de 
los 5’058.010 votos que 

logró Federico Gutiérrez, al 
candidato que logró derro-
tarlo en primera vuelta. Sin 
embargo, con el transcurso 
de la campaña política esta 
idea se veía difusa. En pri-
mer lugar, por los conflic-
tos entre su propuesta de 

programa político y el perfil 
de su nicho de crecimiento, 
en segundo lugar, por sus 
desaciertos mediáticos.

Conocido el preconteo de los votos y en espera de que se produzca oficialmente el escrutinio general de la elección y 
proclamación presidencial de Gustavo Petro Urrego, COFRADÍA hace un análisis de las elecciones de primera y segun-
da vuelta, procesos que han concluido con un nítido triunfo de la propuesta de cambio y giro ideológico - político hacia 
un Gobierno con tendencia de izquierda.

difusa. En primer lugar, por los conflictos 
entre su propuesta de programa político 
y el perfil de su nicho de crecimiento (Por 
ejemplo, estar a favor del aborto y bus-
car el apoyo de personas con principios 
cristianos); en segundo lugar, por sus 
desaciertos mediáticos; y, en tercer lugar, 
por su caída en las encuestas, primero 
sacándole ventaja a su adversario, luego 
registrando empate técnico y por último 
perdiendo en la recta final. 
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político a la izquierda
No obstante a lo anterior, el senti-

miento “anti - Petrista” pesó más que 
todas las contradicciones menciona-
das y Rodolfo Hernández sumaría a sus 
5.953.209 votos iniciales, la cantidad ne-
cesaria para sobrepasar la barrera de los 
10 millones de sufragantes. ¿Entonces 
por qué perdió? La clave de los resultados 
yace en la variación del nivel de la parti-
cipación obtenida en cada uno de los de-
partamentos.  

En la Colombia que votó por Petro 
para la primera vuelta, la participación 
electoral global fue básicamente baja, 
mientras tanto, la Colombia que prefirió 

a Hernández en aquel entonces, presentó 
un bajo nivel de abstencionismo, llegan-
do a registrar más del 54% en la participa-
ción de diversos departamentos.  En ese 
orden de ideas, el nicho de crecimiento 
de Gustavo Petro para la segunda vuelta 
consistía en incrementar el porcentaje de 
participación en las zonas donde ya era 
fuerte y en las que Rodolfo Hernández no 
tenía ninguna posibilidad de crecimiento. 

Apelando a esta estrategia, el candi-
dato del Pacto Histórico se desplazó por 
las zonas en donde ya era victorioso, con 
el propósito de incrementar el número de 
sufragantes. Aunque Rodolfo Hernández 

también elevó el nivel de la participación 
en sus zonas, las proporciones distan bas-
tante. Aquí algunos ejemplos: 

Respecto a la participación en algu-
nos departamentos que votaron por Gus-
tavo Petro: Amazonas pasó del 43,21% al 
46,24% (+3.03),  Nariño pasó de 53,39% 
a 63,07% (+9,68), Chocó pasó de 41,34% 
a 47,83% (+6,49) y La Guajira pasó de 
32,56% a 39,58% (+7,02). Ahora, en lo 
que refiere a algunos departamentos que 
votaron por Rodolfo Hernández, la parti-
cipación incrementó de la siguiente ma-
nera: Santander pasó de 66,14% a 67,65% 
(+1,51), Tolima pasó de 55,99% a 59,24% 
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El nuevo presidente tiene la 
responsabilidad de cumplir, 

el deber de unificar y la 
obligación de responder; 
labor para nada sencilla, 

teniendo presente que más 
de 10 millones de colom-

bianos aún son escépticos.

(+3,25), Meta pasó de 62,38% a 64,18% 
(+1,8) y Boyacá pasó de 63,09% a 66,68% 
(+3,59). 

En el caso de Bogotá, cuya partici-
pación pasó del 63,95% al 65,49%, Her-
nández logró capitalizar 647.182 votos 
de los 723.538 registrados por Federico 
Gutiérrez. Sin embargo, las adhesiones 
que Gustavo Petro logró concretar en 
las últimas semanas le permitieron ob-
tener 484.326 votos más, marcando así 
una diferencia de 773.799 sufragios, casi 
la misma diferencia que se registró en el 
consolidado nacional. 

Gustavo Petro se convirtió en el 
primer presidente de izquierda y en el 
más votado de toda nuestra historia de-
mocrática. Luego de un camino político 
copado de turbulencias y dificultades, 
un nuevo proyecto de país conquistó 
el corazón de las mayorías y se erigió 
como opción predilecta del cambio que 
evidentemente anhelan los colombia-
nos, sin embargo, este proyecto elegido 
principalmente por aquella Colombia 
periférica y profunda, se convierte en 
Gobierno de única oportunidad por las 
expectativas que genera. 

El nuevo presidente tiene la respon-
sabilidad de cumplir, el deber de unificar 
y la obligación de responder; labor para 
nada sencilla, teniendo presente que 
más de 10 millones de colombianos aún 
son escépticos, que para llegar al poder 
estableció acuerdos con muchos actores 
políticos y que seguramente tendrá una 
marcada oposición. Si este gobierno fa-
lla difícilmente el timón volverá a girar 
en la misma dirección, aun así, como 

sucede con cualquier gobierno, 
si a este le va bien, a todos 

los colombianos nos 
irá bien, y ese es 

precisamen-
te el reto.  
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Para la primera vuelta presidencial, 
Rodolfo Hernández logró la victoria en 
el Tolima. El extenso amarillo que cu-
bría 39 de los 47 municipios materializó 
las sospechas que circulaban por los pa-
sillos de la opinión: el barretismo, pese 
a la manifestación pública de respaldo, 
prefirió apostar por el candidato de la 
“Liga Contra la Corrupción” y no por 
Federico Gutiérrez. En ese contexto, el 
candidato paisa consiguió mayorías en 
sólo dos municipios del Tolima, mien-
tras que Gustavo Petro se alzó con la vic-
toria en seis, entre ellos un buen trofeo, 
la capital departamental. 

En la segunda vuelta, Hernández 
obtuvo de nuevo la victoria y ampliaría 
su ventaja sobre su contendor, el líder 
del Pacto Histórico. Por los pasillos de 
algunas dependencias oficiales y una 
que otra pluma periodística, traían a 
colación frases y acciones de Óscar Ba-
rreto con el propósito de soportar la 
tesis de que este apostaría por Gustavo 
Petro. Sin embargo, los resultados fue-
ron lapidarios e incuestionables. El gru-
po que lidera el senador electo, Óscar 
Barreto, de nuevo optó por el candidato 
santandereano. 

Rodolfo Hernández triunfó en 43 
de los 47 municipios del departamen-
to. En el caso de Ibagué, la victoria de 
Hernández era predecible, teniendo en 
cuenta que solo lo distanciaban 2,98 
puntos porcentuales de Gustavo Petro 
y, que ineludiblemente capitalizaría un 
gran número de los 69.266 votos que lo-
gró en la primera vuelta el antioqueño 
Federico Gutiérrez. 

En el caso de los cuatro municipios 
que, pese a la influencia del grupo po-
lítico más poderoso del departamen-
to, se mantuvieron firmes en su deseo 
de elegir a Gustavo Petro, la votación 
presentó las siguientes variantes: En el 
municipio del Líbano, mientras la pri-
mera vuelta registró 6.854 votos para 
Petro y 4.898 para Hernández, la se-
gunda vuelta registró 9.134 y 7.380 res-
pectivamente. En Armero Guayabal, se 
presentó un leve incremento en la par-
ticipación, pasando de 2.194 votos por 
Petro y 2.084 por Hernández a 2.900 
y 2.778 respectivamente. En Natagai-
ma, se pasó de 3.301 votos por Petro y 
1.755  por Hernández, a 4.278 y 3.690 
respectivamente, elevando el nivel de 
participación y recortando la distancia 

entre ambos candidatos. Por último, en 
lo que refiere al municipio de Coyaima, 
Gustavo Petro incrementó su caudal 
electoral para la segunda vuelta, pasan-
do de 3.996 votos a 5.247, mientras que 
Rodolfo Hernández logró sumar los vo-
tos de primera vuelta de Federico Gu-
tiérrez, pasando de 1.600 a 4.415.

En 43 municipios del Tolima, la 
estructura política que aglutinó la co-
rriente ideológica de derecha, votaron 
unidos contra una fuerza de izquierda 
que nunca había podido ser gobierno 
en Colombia. Solo en cuatro municipios 
del Tolima, de tradición liberal y rebel-
de, respaldaron y fueron mayoría con el 
proyecto del Pacto Histórico.

En el caso de Ibagué, sorprendió 
que una vez conocidos los resultados 
nacionales que marcaban una tenden-
cia ganadora de Petro, que contrastaba 
con el resultado municipal, desfilaron 
por la ciudad numerosas caravanas de 
automóviles y motos conducidos por 
líderes populares y simpatizantes que 
enarbolando banderas y botando con-
fites, celebraban el triunfo que en el 
departamento y su capital era de nuevo 
esquivo y se había resistido al cambio. 

El Tolima se resistió al cambio

Partidarios de Gustavo Petro celebran por la avenida 5 de Ibagué.
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Haciendo uso del artículo 163 
de la Constitución Política, 
el presidente de la Repú-
blica Iván Duque solicitó al 

Congreso de la República que mediante 
“trámite de urgencia” se diera estudio, 
discusión y aprobación al proyecto de 
ley radicado en la Cámara de Represen-
tantes bajo el número 441 de 2022 y en 
el Senado de la República como 325 de 
2022, por medio del cual se “establece 
la vigencia permanente del Decreto Le-
gislativo 806 de 2020”, que adoptó la 
virtualidad transitoria en las audiencias 
y trámite jurisdiccional.

El proyecto fue radicado el 21 de 
febrero con mensaje de urgencia. El 17 
de marzo fue repartido a las comisiones 
Primera de Cámara y Senado, las cuales 

en sesión conjunta del 04 de mayo de 
2022, le dieron primer debate y aproba-
ción al mismo. El 17 de mayo fue apro-
bado en sesión plenaria de la Cámara 
de Representantes y el 31 del mismo 
mes, en sesión plenaria del Senado de 
la República.

Como quiera que hubo diferencias 
entre el proyecto aprobado en las ple-
narias de la Cámara de Representantes 
y el Senado de la República, se requirió 
sesión conjunta de ambas corporacio-
nes, las cuales en sesión plenaria apro-
baron mediante conciliación un único 
texto, que fue enviado para su sanción 
al presidente Ivan Duque, quien de in-
mediato procedió a sancionarlo, con-
virtiéndose en la ley 2213 de 2022, que 
ya está en vigencia y aplicación.

La nueva ley adopta como legis-
lación permanente las normas conte-
nidas en el Decreto Ley 806 de 2020, 
teniendo como objeto principal “imple-
mentar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales y agilizar el 
trámite de los procesos judiciales ante 
la jurisdicción ordinaria en las especia-
lidades civil, laboral, familia, conten-
cioso administrativo, constitucional y 
disciplinaria, así como las actuaciones 
de las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales y en 
los procesos arbitrales.” (Ver texto de la 
ley).

Aunque el experimento de la vir-
tualidad implementado de manera 
transitoria por el presidente Iván Du-

Mediante trámite express, la 
Justicia se quedó en la virtualidad
A raíz de la pandemia padecida a nivel mundial, el gobier-
no colombiano debió tomar medidas de excepción para 
prevenir y evitar la propagación del virus Covid 19, medi-
das que no fueron ajenas a la prestación del servicio es-
tatal de Administración de Justicia. Por ello, el presidente 
Duque, previa consulta con las altas cortes y los entes 
gubernamentales que tienen injerencia en ésta, expidió el 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, mediante el cual 
se suspendió la atención presencial en las dependencias 
judiciales y se adoptaron de manera transitoria medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales.
Después de dos años de vigencia del Decreto, el presi-
dente Duque presentó al Congreso un proyecto de ley, el 
cual fue aprobado, manteniendo la vigencia permanente 
del anterior decreto y estableciendo la virtualidad en las 
audiencias como regla general. COFRADÍA destaca as-
pectos relevantes de la legislación adoptada e importantes 
conceptos de quienes aplican la Justicia y actúan ante és-
tas autoridades.
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que mediante las facultades extraordi-
narias de la Emergencia Económica y 
Social fueron cuestionadas en su época, 
son pocas las voces disonantes que han 
surgido ahora que la anterior legisla-
ción transitoria no solo ha sido adopta-
da como permanente, sino que además 
ésta se ha extendido a actuaciones ad-
ministrativas y arbitrales.

La conveniencia o 
no de la nueva ley. 

Como un aporte a la sana discusión 
y el valor que puede tener la nueva ley 
en la posible solución de los grandes 
problemas que afronta la Justicia, CO-
FRADÍA consultó a la Magistrada Án-
gela Stella Duarte, presidenta de la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional 
de la Judicatura del Tolima, al aboga-
do litigante Luís Felipe Aranzalez y al 
Defensor Público de la Defensoría del 
Pueblo, Samuel Duarte, éstas sus opi-
niones.

Angela Stella Duarte Gutierrez, 
magistrada Consejo Seccional de la 
Judicatura, Sala Administrativa.

P/ En un balance de los más de 2 
años de práctica de la virtualidad en 
la Justicia. Qué se rescata como po-
sitivo y qué hay que mejorar como 
negativo, si lo hubo?

Desde el 16 de marzo de 2020 y lo 
corrido de 2022, se debe rescatar el 
compromiso indeclinable del Consejo 

Superior y Seccional de la Judicatura, 
como órganos de gobierno de la Rama 
Judicial, para asumir los desafíos y 
afrontar las retos  a los que se vio avo-
cada la administración de justicia en el 
marco de la virtualidad y la expedición  
del decreto 806 de 2020, en la búsque-
da de facilitar el acceso a la justicia a 
través del uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones por 
la emergencia sanitaria de la Covid-19, y 
que se ha intensificado con el pasar del 
tiempo y la implementación del plan 
de digitalización,  que busca que los ex-
pedientes en papel que  tenían  los des-
pachos judiciales hoy se conviertan en 
expedientes digitales para mejorar la 
prestación del servicio,  posibilitando 
un trámite más expedito y mejorando 
a los usuarios la consulta de los expe-
dientes en aras de imprimir agilidad a 
la gestión judicial y a los trámites pro-
cesales.

P/ Está preparado el personal y 
la infraestructura tecnológica de la 
Rama Judicial para asumir el nuevo 
reto de la virtualidad en los proce-
sos judiciales?

El cambio que trajo la virtualidad de 
pasar de un trámite presencial a un trá-
mite virtual, de un expediente de papel 
a un expediente digital, requiere com-
promiso de todos, tanto de los servido-
res judiciales como de los usuarios de la 
administración de justicia. Es un com-
promiso de doble vía,  en primer lugar 
para ponernos de acuerdo y entender 
que debemos estar preparados unos 
y otros en el uso de las herramientas 
tecnológicas, y contar con la capacidad 
instalada, es decir la infraestructura 
necesaria para adelantar de una parte  
la gestión judicial y de otra atender sus 
requerimientos. Para eso, desde el  año 
2021 se iniciaron  inversiones tendien-
tes a dotar los despachos judiciales de 
modernos equipos de cómputos, scan-
ner, plataformas tecnológicas , salas de 
audiencias, aumento de la banda ancha 
de internet entre otros, para lograr  una 
adecuada conectividad, reconociendo 
que no ha sido una tarea fácil, pues na-
die en la esfera pública y privada estaba 
preparado para atender una emergen-
cia sanitaria de tal magnitud como la 
producida por la Covid-19, y que obligó 
a emprender acciones inmediatas, para 

mitigar el riesgo de contagio,  en aras de 
proteger la vida y salud de los servido-
res judiciales y usuarios de la adminis-
tración de justicia. Hoy podemos decir, 
que se ha avanzado en un 75% abarcan-
do temas de formación y capacitación 
a los servidores judiciales en el uso de 
las herramientas tecnológicas, a través 
de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bo-
nilla, la inversión hecha por el Consejo 
Superior de la Judicatura y la Dirección 
Ejecutiva para compra de equipos, la 
adquisición y entrega de elementos 
de bioseguridad y la implementación 
del plan de digitalización, con lo cual 
se puede decir,  que se han afrontado 
los retos y se han atendido  las oportu-
nidades, para ser tenidas en cuenta en 
la mejora y la adecuada prestación del 
servicio que requieren los usuarios de 
la administración de justicia.

P/ Era necesaria la implementa-
ción de la virtualidad en el sistema 
procesal colombiano?

Sin lugar a dudas el sistema judicial 
en Colombia en el marco de la virtuali-
dad y en la  aplicación de los procedi-
mientos no puede retroceder, se deben 
reconocer los beneficios que ha traído 
consigo.  Uno de ellos, permitir que 
la administración de justicia no se pa-
ralice  en el tiempo, hoy las lecciones 
aprendidas son para ponerlas en prác-
tica,  se han logrado grandes avances, 
por ejemplo en la especialidad penal 
la conectividad con los centros peni-
tenciarios y carcelarios para la realiza-
ción de las audiencias, por lo que estos 
avances  deben analizarse y valorarse, 
y aprovechar estas oportunidades para 
hacer de la justicia un servicio más efi-
caz y eficiente. Desde luego, promo-
viendo todos aquellos ajustes que se 
requieran institucionalmente. Hoy se 
tiene un proceso judicial más práctico, 
se han simplificado algunos trámites, 
los servidores judiciales se siguen ca-
pacitando, los despachos judiciales se 
ven modernos y mas  organizados, por 
lo tanto lo que queda es lograr una ma-
yor coordinación y articulación entre la 
autoridad judicial y los demás sujetos 
procesales y partes intervinientes para 
lograr mejores resultados. Sin perjuicio 
de seguir brindando las garantías pro-
cesales a quienes tienen sus limitacio-
nes para acceder a las tecnologías de 
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la información y las comunicaciones 
como lo establece la norma.

P/ Abogados litigantes, inde-
pendientes y asociados a Colegios 
Nacionales de Abogados, expresan 
que el Estado colombiano no está 
preparado ni técnicamente, ni pro-
fesionalmente para asumir el nuevo 
reto adoptado en la ley que sancio-
nó Duque. Su opinión.

Creo que el Estado sí está preparado, 
con ciertas limitaciones pero sí está pre-
parado. Lo primero que  quedó demos-
trado en plena crisis por la pandemia fue 
que se formularon acciones inmediatas 
para mitigar sus causas y consecuencias, 
se afrontaron las amenazas, se atendie-
ron las oportunidades y se acudieron 
a las fortalezas con las que se contaba, 
que no es otra que el talento humano 
emprendedor, responsable, innovador. 
Ahora solo queda hacer algunos ajustes 
institucionales, generar mayores inver-
siones para fortalecer las tecnológicas 
de la información y las comunicaciones, 
lograr una mayor cobertura, por ejem-
plo en el sector rural,  asignar mayor 
presupuesto a la Rama Judicial para el 
desarrollo de su plan estratégico tecno-
lógico y entender que en el marco de la 
virtualidad el compromiso es de todos, 
servidores judiciales y usuarios de la ad-
ministración de justicia.

en forma presencial o virtual.  En Co-
lombia el problema de la justicia radica  
en  primer lugar en el bajo presupuesto 
asignado por el Gobierno Nacional a la 
Rama Judicial, lo que no permite aco-
meter en tiempo  los proyectos necesa-
rios para mejorar la prestación del ser-
vicio y atender todas sus necesidades.  
Otro punto es,  que  todo los casos, sin 
importar su trascendencia y especia-
lidad se judicializan, es decir,  se acu-
de siempre a que un tercero, quien es 
el juez,  lo resuelva y no se acude con 
frecuencia a los mecanismos alternati-
vos de solución de conflictos como es 
la conciliación.  Esto hace que se pro-
duzca una alta congestión judicial y un 
incremento significativo de la demanda 
de justicia y  de las cargas laborales al 
interior de los despachos judiciales. 
Otro aspecto son los problemas éticos 
en el ejercicio de la profesión del aboga-
do, aspecto este que muchas veces no 
permite avanzar en el adecuado impul-
so procesal por el sinnúmero de actua-
ciones que se surten innecesariamente, 
lo que  genera  mora judicial. Igualmen-
te, la falta de un número suficiente de 
sujetos procesales para atender la exce-
siva carga  laboral,  por ejemplo en la 
especialidad penal faltan fiscales y de-
fensores públicos para atender la eleva-
da carga laboral,  aunado a  la deficiente 
formación de los estudiantes en las fa-
cultades de derecho, por lo tanto, sobre 

P/ Con el nuevo sistema cambia 
la eficacia y eficiencia de la Justicia 
en Colombia?

La ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
por la cual se establece la vigencia per-
manente del Decreto 806 de 2020, 
reafirma la forma de cómo se viene 
prestando el servicio de justicia en el 
marco de la virtualidad en la búsqueda 
de dar agilidad en el trámite de los pro-
cesos judiciales, flexibiliza la atención a 
los usuarios, exhorta a las autoridades 
judiciales , sujetos procesales y profe-
sionales del derecho  a disponer de los 
medios tecnológicos idóneos, en este 
contexto. Es claro que el espíritu de la 
norma es  fortalecer el acceso a la admi-
nistración de justicia. Ahora lo que se 
espera es que unos y otros, servidores 
judiciales y usuarios, tomen concien-
cia del  cumplimiento de los deberes y  
compromisos que establece la norma, 
bajo claros compromisos éticos para 
coadyuvar la sagrada misión de admi-
nistrar justicia y volverla eficiente y efi-
caz en la virtualidad.

P/ El problema de la Justicia en 
Colombia es de tecnología, capital 
humano jurisdiccional y/o del siste-
ma?

El problema de la justicia no es de 
falta de tecnología o si esta se presta 



estos temas son los que se debe trabajar 
para superar los aspectos problemáti-
cos que aquejan la Rama Judicial.

Luis Felipe Aranzalez, 
abogado litigante.

P/ La virtualidad del procedi-
miento judicial fue implementada 
mediante la ley 2213 de 2022, según 
la visión de los abogados litigantes, 
es positivo para la Administración 
de Justicia, o por el contrario, in-
cide negativamente en la pronta y 
cumplida Justicia. 

La implementación de nuevas tec-
nologías a la administración de justicia 
ha permitido una mayor efectividad del 
concepto de justicia, pues la barrera 
de la presencialidad limitaba muchas 
veces que por distancias físicas el ver-
dadero acceso a la justicia se tornara 
inocuo. 

Si bien la pandemia fue la creadora 
de la virtualidad en escenarios judicia-
les, nos enseñó que los mismos resulta-
ban en suma efectivos y eficaces, apro-
ximándonos al concepto de verdadera 
justicia, bajo la premisa del doctrinante 
Cutore, quien señaló “la justicia lenta 
no es justicia”. 

Aunque aún la justicia permanece 
congestionada, la virtualidad ha dado 
grandes pasos para generar rapidez en 
los litigios aún queda mucho por avan-
zar, hasta que la justicia pueda ser rápi-
da y garantice los derechos de quienes 
la buscan.

Por último, la virtualidad ha gene-
rado críticas en torno a la privacidad, 
control de información, entre otros, 
que se han apreciado incluso desde 
esferas de corrupción. Sin embargo, la 
corrupción aún en escenarios físicos 
ha existido, por lo que no es un tema 
de proponer un lugar para garantizar 

trasparencia, más bien, es un asunto 
cultural y de ética de quienes imparten 
justicia, y un medio de control que rá-
pidamente actúe frente a jueces, abo-
gados o actores de la justicia que obren 
por estratagemas corruptas.

P/ Según su visión, cuál o cuales 
son los reales problemas que tiene 
la Administración de Justicia en Co-
lombia.

Los problemas de la administra-
ción de justicia tienen dos grandes 
aristas. Por una parte, la lentitud en 
los procesos judiciales. Esta mora en 
el desarrollo de procesos judiciales 
afecta el sentido de la justicia, des-
pués de años de espera, esa justicia no 
alcanza a satisfacer la inmediatez re-
querida por sus afectados, que hasta 
fallecen esperando un fallo de la tan 
anhelada administración de justicia.

Se ha hablado de descongestión ju-
dicial, pero nada ha servido para que 
estos trámites adquieren una agilidad 
que permita ver el sistema de justicia 
como un mecanismo de protección 
de derechos y no como un tortuoso 
trámite, en donde se evalúe si valdría 
la pena esperar. Ya lo dije antes, una 
justicia lenta no es justicia.  

Es así como la única forma de re-
solver esta falencia es por medio de 
la creación de un nuevo sistema que 
permita la rapidez en los trámites ju-
diciales eliminando los procedimien-
tos burocráticos de años de espera, y 
por medio de una verdadera oralidad 
con debido proceso, se garantice la 
efectividad de la administración de 
justicia.

Un segundo tópico es el control a 
los responsables de impartir justicia. 
Una denuncia en contra de un opera-
dor de justicia puede tardar años en 
ser si quiere valorada, además de la 
poca atención a estos asuntos. Es por 
lo que, con un medio de control fuer-
te en contra de las decisiones u ope-
raciones corruptas, permitirá que la 
justicia tenga un control efectivo, ga-
rante y ágil, así como consecuencias 
a quienes lo hagan por afectar indebi-
damente a un Juez. 

Sin embargo, lo dicho hasta aquí 
no son mas que sueños, de una justi-
cia oportuna y sensible, no para sub-
jetivarla sino para humanizarla. 

Samuel Duarte, abogado adscrito a 
la Defensoría del Pueblo

P/. La virtualidad del procedimien-
to judicial fue implementada median-
te la ley 2213 de 2022, según su visión 
, es positivo para la Administración de 
Justicia, o por el contrario, incide ne-
gativamente en la pronta y cumplida 
Justicia.

Para analizar el tema menciono dos 
audiencias que se realizaron gracias a la 
virtualidad, una el 16 de Abril de 2021, por 
el delito de violencia intrafamiliar en el que 
el indiciado se encontraba en Estados Uni-
dos, y la otra el 24 de Abril de 2021, por el 
delito de violencia intrafamiliar, en el que 
el Juez de Control de Garantías y el Fiscal 
de encontraban en Chaparral, el indiciado 
en Santiago Pérez, la Defensa en Ibagué, 
son ejemplos de las ventajas de la virtua-
lidad.

La virtualidad permite conexión con 
los detenidos sin necesidad de inciertos y 
costos desplazamientos.

Como consecuencia de la pandemia 
la virtualidad es lo mejor que ha ocurrido  
en el sistema judicial, permitiendo la reali-
zación de audiencias que en otras circuns-
tancias no hubiera sido posible concretar.

En el área penal el traslado de los inter-
nos se presentaba como un procedimiento 
complicado, costoso y la causa de reitera-
dos aplazamientos.

El asunto puede ser tratado desde 
muy diversos aspectos pero me enfocare 
en que permite agilidad en los trámites y 
un ahorro importante de recursos.

La nueva situación obliga a la adminis-
tración de justicia a la inversión de recur-
sos en la obtención de tecnologías orienta-
das a facilitar el acceso de los ciudadanos a 
este servicio esencial. 

Es un reto que nos obliga a utilizar y 
mejorar las herramientas que nos ofrece el 
desarrollo tecnológico para descongestio-
nar la rezagada administración de justicia.

1111COFRADÍA - Edición quincenal junio de 2022 número 29JUSTICIAJUSTICIA



COFRADÍA - Edición quincenal junio de 2022 número 291212 IBAGUÉIBAGUÉ

Después de 156 años, la rueda 
de la historia reconfiguró las 
formas de vivir, interpretar 
o consumir el arte musical, 

modificó sustancialmente los paráme-
tros de la industria cultural, diversificó 
la oferta de géneros y creó mercados 
en un mundo virtual que interconecta 
a toda la humanidad. Sin embargo, aún 
en esas circunstancias, la “Capital Mu-
sical” conserva sus tradiciones rítmicas 
y apuesta por las industrias creativas 
como motor de desarrollo. 

La importancia de la música para 
Ibagué es incuestionable y en ningu-
na circunstancia sobre dimensionada.  
Por ejemplo, la oferta académica en el 
área carece de símil con cualquier otra 
latitud del territorio nacional y erige 
una propuesta envidiable que debería 
atiborrar de orgullo cualquier corazón 
ibaguereño.

En la primera infancia o el periodo 
de iniciación musical, el Conservatorio 
de Ibagué y la Institución Educativa 
Técnica Musical Amina Melendro de 
Pulecio, ofertan primaria y bachiller 
con énfasis en interpretación musical. 
En la Escuela de formación Artística y 
Cultural (EFAC) de la alcaldía de Ibagué 
se ofrecen técnicos laborales para el 
estudio de la interpretación en músi-
cas regionales. En el nivel profesional, 
el Conservatorio del Tolima, oferta 4 
programas de pregrado (licenciatura en 
música, maestro en música, tecnología 
en audio y producción musical, tecno-
logía en construcción y reparación de 
instrumentos de cuerda frotada); y, en 
el nivel de postgrados, la misma institu-
ción tiene una especialización en edu-
cación musical, disponible para todos 
los ciudadanos de la capital tolimense. 

A lo anterior también debe agre-
garse el Sistema Municipal de Forma-
ción Artística y Cultural  - SIMIFARTE 
- el cual ofrece procesos de formación 
descentralizados en comunas y corregi-
mientos de la ciudad, en donde se im-
parten clases de música, artes plásticas, 

La Eterna Ciudad Musical de

En este contexto de forma-
ción y apuesta por la música, 

Cofradía consultó con “La 
Canoa Banda”, joven agru-
pación ibaguereña, algunos 

elementos que permitan ilus-
trar sobre los impases y las 
virtudes de hacer música en 
el municipio, especialmente 

si la propuesta reivindica 
tradiciones. 

El Conde Alexis de Gabriac reseñó en 1866 su encanto por la música Ibaguereña, maravillado por sus instrumentos 
típicos y la interpretación rítmica que cimentaba el Ethos de su comunidad, atribuyó a San Bonifacio de Ibagué el título 
de “Ciudad Musical” y constituyó uno de los hitos históricos más trascendentales de la capital tolimense.

audiovisuales y artes escénicas.
En este contexto de formación y 

apuesta por la música, Cofradía con-
sultó con La Canoa Banda, joven agru-
pación ibaguereña, algunos elementos 
que permitan ilustrar sobre los impases 
y las virtudes de hacer música en el mu-
nicipio, especialmente si la propuesta 
reivindica tradiciones. 

La palabra “canoa” es un america-
nismo, es la primera palabra indígena 
en el idioma español. Así mismo se 
constituye el ADN de “La Canoa”, so-
namos a río, cantamos a la montaña y 
a nuestra tradición. La música que ha-
cemos es la del interior, la de la Región 
Andina que ha sido permeada por la 
academia. Nuestra razón de ser es que 
los bambucos, la rajaleña, las cañas, las 
guabinas, los pasillos, los valses y las 
danzas sean del común, que se bailen 
y se disfruten no solo en épocas festivas 
o en espacios exclusivos, sino en cual-
quier lugar donde el pueblo pueda can-
tar y celebrar nuestra propuesta”. Así 
se presenta esta agrupación, conforma-
da principalmente por licenciados en 
música, técnicos en música del Amina 

Melendro de Pulecio y maestros en mú-
sica del Conservatorio del Tolima.

Cuando se les pregunta por la inci-
dencia que tiene la música de tradición 
en los ambientes, festivales o circuitos 
musicales de la ciudad y su acogida en 
la era de la globalización, expresan lo 
siguiente:

“La música de la tradición habili-
ta espacios de sensibilización musical, 
cultural y social. Es por medio de los 

Diego Marulanda, Alejandro Restrepo, Kevin Ruíz, Zharick Peña, Laura Bustos y María Paula 
Forero. Foto suministrada.
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Colombia “Paradójicamente la mayor queja del Conde en su pernoctada 
ibaguereña tuvo que ver con el hospedaje. Asegura haber dormi-
do en un cuchitril, “con la dueña y toda su familia, sus arrieros, 
dos gallinas, un perro, dos marranos y de más una vaca que se 
la pasó toda la noche de una puerta a la otra, sin hablar de las 

ratas y de los mosquitos”, escribió el integrante de la Academia 
Colombiana de la Historia.

ambientes sonoros que se construye 
el imaginario colectivo de la música re-
gional y nacional. Por ello “La Canoa” 
juega un papel clave en la transforma-
ción de dicho imaginario, apostándole 
a la transmutación de los sonidos del 
pueblo sin desdeñar su tradición; es la 
globalización de la tradición y la nueva 
identidad cultural”. Una propuesta que 
busca llegar a feliz término, pese a la in-
clinación por la música Popular, la mú-
sica de banda y la norteña, entre otros 
géneros que consumen los ibaguereños 
con bastante regularidad. 

Luego de compartir conceptos y 
propuestas, nos trasladamos al plano 
de la subsistencia y conversamos sobre 
un tema que inquieta a cualquier per-
sona que quiera dar un lugar trascen-
dental a su pasión por la música. ¿Se 
puede vivir de esto en Ibagué?

“Sí, teniendo presente la formación 
de nuestros integrantes, es posible vivir 
desde la disciplina de la pedagogía, 
además, existen espacios de divulga-
ción cultural en donde informalmente 
se pueden encontrar diversas agrupa-
ciones trabajando por la música, algo 
que puede crecer aún más, gracias a las 
convocatorias, los gestores culturales, 
las becas, los circuitos musicales, las 
instituciones de formación y los em-
presarios que siempre tienden la mano 
por las propuestas musicales de la ciu-
dad”, puntualizó el grupo. 

Sin embargo, a pesar 
de la concepción compar-
tida por La Canoa, el uso 
de la categoría “infor-
mal” llama poderosa-
mente la atención 
y evidencia algu-
nas ausencias 
en el área 
contractual. 
En últimas, 
la forma-
ción aca-
d é m i c a 
s i g u e 
r e p r e -
sentando 
m a y o r e s 

posibilidades para esta o cualquier ac-
tividad. 

Además de lo anteriormente men-
cionado, la música como motor de 
desarrollo, ineludiblemente debe ir 
acompañada por un despliegue de fac-
tores que hagan competitiva y atracti-
va la oferta cultural de la ciudad. Por 
ejemplo, en una columna que Álvaro 
Cuartas dedica al Conde de Gabriac, 
describe una carencia que, guardando 
las proporciones, persiste hasta la ac-
tualidad: 

“Paradójicamente la mayor queja 
del Conde en su pernoctada ibaguereña 
tuvo que ver con el hospedaje. Asegura 
haber dormido en un cuchitril, “con la 
dueña y toda su familia, sus arrieros, 
dos gallinas, un perro, dos marranos y 
de más una vaca que se la pasó toda la 
noche de una puerta a la otra, sin ha-
blar de las ratas y de los mosquitos”, 
escribió el integrante de la Academia 
Colombiana de la Historia.

Teniendo presente lo anterior, la 
oferta hotelera del municipio debe 
mejorar considerablemente, su infraes-

truc- tura vial, sus ser-
v i c i o s 

públicos y todo tipo de elementos que 
conviertan a Ibagué en el destino turís-
tico que siempre hemos soñado, tenien-
do la oferta musical como producto de 
cabecera y construyendo, con plena 
sinergia, entre el sector empresarial, el 
Estado, la academia y la ciudadanía. 

No se puede terminar la presente 
nota, sin antes promocionar el mas re-
ciente videoclip de este nuevo talento 
musical ibaguereño:

“Somos una agrupación que surge 
a partir del gusto por las músicas tradi-
cionales andinas colombianas, el jazz y 
la fusión de expresiones latinoamerica-
nas. Los invitamos a disfrutar de nues-
tra producción más reciente que es el 
videoclip de nuestro primer sencillo 
musical “Quién dijo”, un bambuco que 
es el sentir de La canoa, su razón de ser 
y su propuesta musical”. 

“De la mano de la casa productora 
Eco Music Sound, de Anteojos produc-
tora y de todo el equipo de La canoa les 
ofrecemos la mejor calidad de un pro-
ducto 100% ibaguereño. Vendrán mu-
chas más producciones y un disco con 
todo nuestro corazón latiendo a ritmo 
de bambuco, rajaleña, guabina, caña 

y vals”. Expresó La Canoa 
Banda.

Foto 
suministrada.
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¿EPS privadas, en 
vía de extinción? 
La crisis de la salud en Colombia presenta diferentes y variados matices, sien-
do uno de los servicios que presta el Estado de mayor debate, diagnóstico y 
de más alta financiación. A pesar de ello, no sobran voces que desde hace 
varios años proponen un cambio radical en el actual sistema, que parte desde 
la propuesta de extinción y liquidación de las Empresas Prestadoras de Salud 
privadas, aquellas que en su momento fueron creadas y presentadas como 
parte de la redención y solución del problema. Aquí una visión del delicado 
problema que afronta nuestro país.

El sistema de salud en Colom-
bia consta de un amplio sector 
de seguridad social público/
privado y un pequeño sector 

exclusivamente privado. Su eje central 
es el Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud (SGSSS), en el que encon-
tramos un régimen contributivo que 
cobija asalariados, pensio-
nados e independientes 
con ingresos iguales 
o superiores al sa-
lario mínimo; un 
régimen subsidia-
do que ampara a 
todas las personas 
sin capacidad de 
pago; y, regímenes 
especiales como el 
de las Fuerzas 
Mili-

Otro de los problemas más 
delicados que presenta el 

sistema de salud colombiano 
obedece a las cuantiosas 

cantidades de dinero que las 
EPS adeudan con las Institu-
ciones que prestan el servicio 
a sus afiliados, y con las cua-
les contratan un gran número 
de los servicios requeridos. 

tares, la Policía Nacional, Ecopetrol, el 
Magisterio, el Congreso y las Universi-
dades Públicas, entre otros.

La financiación del régimen con-
tributivo se obtiene de la cotización de 
los afiliados y el régimen subsidiado 
se sostiene con auxilios cruzados del 
régimen contributivo y fondos fiscales 
procedentes de los impuestos que pa-

gamos los colombianos 
Las afiliaciones al sistema se 

hacen a través de las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS), las 

cuales recogen la plata de los co-
tizantes, se la entregan a la Ad-
ministradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguri-

dad Social en Salud (ADDRESS) 
y esta última se la devuelve a las 

EPS, en unidad de pago por cap-
tación (UPC), que es el valor anual 

que se reconoce por cada 
uno de los afiliados al 
SGSSS para cu-

brir el Plan 
Obligato-
rio de 
S a l u d 

(POS). Es decir, entre más afiliados ten-
ga una EPS más dinero les entrega la 
ADDRESS, elemento que, para el caso 
colombiano, significó que existieran 
Entidades Promotoras de Salud con 
un número de afiliados que superaba 
con creces la capacidad del servicio, 
deteriorándolo y pauperizándolo, en-

contrando así una incompatibilidad 
Alejandro Gaviria, exministro de Salud.
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entre ganancia y bienestar. 
Un gran número de las EPS no ofre-

cen directamente el servicio de salud. 
Fungen como intermediarias y contra-
tan con Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS), la cuales per-
tenecen a las mismas EPS o, con IPS pú-
blicas o privadas, como los hospitales 
públicos, que en su conjunto integran 
las denominadas Empresas Sociales del 
Estado (ESE). 

Según el exministro de Salud Ale-
jandro Gaviria (2013), el problema de la 
crisis financiera de la salud en Colom-
bia surgió debido a tres circunstancias: 
la primera es que más de 12 millones de 
personas se sumaron al régimen subsi-
diado. “Muchas veces con una promesa 
de financiamiento territorial”. Hoy son 
más de 42 millones de personas afilia-
das al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, de los cuales casi 23 millones 
de personas están afiliadas al Régimen 
Subsidiado, esto equivale al 53%, mien-

tras que sólo el 46% aporta al Régimen 
Contributivo. Es decir, son más los sub-
sidiados que los cotizantes. 

La segunda, es de que desde el año 
2007, la cobertura de medicamentos 
de alto costo se multiplicó en el país. 
“Los recobros al Fosyga pasaron de 
$200.000 millones a más de $2,4 billo-
nes, lo que se volvió impagable para el 
Estado. El recobro es el dinero que se le 
reembolsa a las EPS a través del Fosy-
ga por cuenta de la prestación de algún 
servicio o medicamento suministrado 
que no se encuentra incluido en el Plan 
Obligatorio de Salud. La tercera razón 

es que se igualaron los planes de bene-
ficios en los regímenes Contributivo y 
Subsidiado, pero no se igualó la Unidad 
de Pago por Capitación (UPC), este va-
lor corresponde al pago que se les da la 
EPS por afiliado.

Para el presente año 2022, el Minis-
terio de Salud mediante la resolución 
2381 de 2021 fijó el valor anual de la 
Unidad de Pago por Capitación – UPC 
mensual que financiará los servicios y 
tecnologías de salud de los Regímenes 
Contributivo y Subsidiado, quedando 
fijada en $989.712.oo para el primero y 
en $927.723,60 para el segundo.

Hospital Federico Lleras Acosta, Ibagué.
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EPS privadas no 
pagan los servicios 
prestados

Otro de los problemas más delica-
dos que presenta el sistema de salud 
colombiano obedece a las cuantiosas 
cantidades de dinero que las EPS adeu-
dan con las Instituciones que prestan el 
servicio a sus afiliados, y con las cuales 
contratan un gran número de los servi-
cios requeridos. 

Si esbozamos los saldos, encontra-
mos que el sistema de salud colombiano 
tiene 3 tipos de deudas. Unas por con-
cepto de pagos extras al régimen subsi-
diado, las cuales sumaban $1.5 billones 
de pesos y correspondía a las entidades 
territoriales (Ya fue pagada mediante 
el “acuerdo de punto final”); otras que 
obedecen a recobros del régimen con-
tributivo por servicios no incluidos en 
el POS, las cuales son asumidas por la 
nación y suman $5,5 billones de pesos; 
Y, por último, otras que corresponden 
a lo que adeudan las EPS con las Insti-
tuciones Prestadoras de Servicios de 
Salud. 

Sobre esta última deuda, que en 
esencia es la más grande, la Superin-
tendencia Nacional de Salud reveló 
que existen diferencias frente a la can-
tidad del saldo. Según el último registro 
anual, mientras las EPS aseguraban de-
ber $11,4 billones de pesos, las IPS recla-
maban $18,4 billones, una disparidad 
que, según expertos, se debe a diferen-
cias en el método de calcular la cartera. 

Este problema se hace más com-
plicado cuando las EPS morosas son li-
quidadas, puesto que, debido a sus ele-
vados niveles de insolvencia, carecen 
de recursos suficientes para pagar las 
acreencias por los servicios prestados 
a los pacientes, elemento que complica 
las finanzas de clínicas y hospitales, en 
la medida que sobre estas se descarga 
la responsabilidad del derecho a la sa-
lud, una tarea que siguen asumiendo, 
pero sin recursos. 

Para ejemplificar el tema, sólo en el 
caso de Medimás, la superintendencia 
de Salud reveló que “por cada 100 pe-
sos de deuda, la EPS únicamente cuen-
ta con 3 centavos para respaldarla”. En 
ese orden de ideas tenemos entidades 

EPS COMPARTA - Foto tomada de internet.

EPS COOMEVA - Foto tomada de internet.

EPS MEDIMÁS - Foto tomada de internet.
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Según el exministro de Salud 
Alejandro Gaviria (2013), el 
problema de la crisis finan-

ciera de la salud en Colombia 
surgió debido a tres circuns-
tancias: la primera es que 
más de 12 millones de per-

sonas se sumaron al régimen 
subsidiado; la segunda, es 

que desde el año 2007, la co-
bertura de medicamentos de 
alto costo se multiplicó en el 
país; la tercera razón es que 
se igualaron los planes de 

beneficios en los regímenes 
Contributivo y Subsidiado, 
pero no se igualó la Unidad 

de Pago por Capitación 
(UPC), este valor correspon-
de al pago que se les da la 

EPS por afiliado.

lud del Tolima, también es el hospital 
al que mas plata le deben. En total, las 
tres EPS abordadas le adeudan una can-
tidad de $49.806’.754.788 pesos, cifra 
que ineludiblemente afecta su situa-
ción financiera. 

El segundo hospital al que más le 
deben las EPS mencionadas es el San 
Rafael de Espinal, cuya cartera as-
ciende a $25.264.332.218 pesos, de los 
cuales $12.808.355.356 pesos corres-
ponden a la EPS Comparta; en tercer 
lugar, se encuentra el hospital Alfonso 
Jaramillo del Líbano, con una cartera 
de $15.937.575.927 pesos; en cuarto lu-
gar, encontramos al hospital San Juan 
de Dios, ubicado en el 

municipio de Honda, con una deu-
da de $7.046.253.401 pesos; y, en quin-

to lugar, tenemos al hospital San Sebas-
tián, del municipio de Chaparral, cuyo 
dinero no pagado por las EPS liquida-
das ascienda a $4.723.753.528 pesos. 

Para terminar, los hospitales 
públicos a los que menos le deben 
las EPS son: el Ramón María Arana 
($21.960.797) del municipio de Murillo 
y el Ismael Perdomo ($22.684.877), en 
el municipio de Villahermosa. Es im-
portante mencionar que las EPS liqui-
dadas tienen cuentas pendientes con 
todos los hospitales públicos del depar-
tamento, sin embargo, la situación se 
agrava en aquellos hospitales de primer 
nivel, debido a que las cuentas morosas 
se suman a un ambiente que de por sí, 
ya era hostil para garantizar el derecho 
a la salud de los ciudadanos. 

sin capacidad de pago y un saldo rojo 
que los hospitales deben manejar, eso 
sí, sin dejar de ofrecer los servicios y de-
rechos en salud. 

Hospitales públicos 
del Tolima y las 
deudas que no 
pagan 

En aras de radiografiar las dificulta-
des financieras anteriormente expues-
tas, Cofradía solicitó a la Gobernación 
del Tolima, cifras sobre la cantidad de 
recursos que las EPS liquidadas (Com-
parta, Coomeva y Medimás) adeudan 
a los hospitales públicos del departa-
mento. Actualmente, el total de la deu-
da asciende a $135.798’.591.031 pesos, 
siendo Medimás la EPS más morosa, 
con un total de $87.277’.805.443 pesos 
sin pagar. 

Desagregando la cifra, el Hospital 
Federico Lleras Acosta, con sede en 
Ibagué, no sólo es la más grande Insti-
tución Prestadora de Servicios de Sa-

hospital San Juan de Dios honda - Foto tomada de internet.

hospital Alfonso Jaramillo del Líbano - Foto tomada de internet.

San Rafael de Espinal - Foto tomada de internet.



COFRADÍA - Edición quincenal junio de 2022 número 291818 PUBLICIDAD INSTITUCIONALPUBLICIDAD INSTITUCIONAL

Una de las iniciativas que se vienen liderando desde In-
deportes es el posicionamiento de los deportes alternativos 
a través de la masificación y apoyo a los procesos competi-
tivos, el Ultimate es uno de ellos y por eso desde la Gober-
nación del Tolima se respaldó la realización del Nacional 
Interligas en Ibagué.

Tolima la casa 
en Colombia

La Selección 
Tolima ganó 
el título en la 
categoría 
Mixta del 
Nac iona l 
Interligas de 
Disco Volador 
que tuvo como 
sede la Capital 
Musical.

Una vez más el Departamento le abrió las 
puertas a campeonatos de talla internacional 
y nacional del deporte base, recibiendo a de-
portistas que forman parte de la nueva élite 
del Atletismo continental.

Cerca de 600 deportistas de 9 ligas compitieron en el 
estadio alterno del Parque Deportivo, mostrando el gran 
nivel de este deporte en Colombia y la evolución que ha 
tenido. Tolima en Mixto, Bogotá en varones y Antioquia en 
damas fueron los mejores equipos del Nacional Interligas 
2022, que confirmó una vez más al Tolima como el departa-
mento Destino Deporte en Colombia.

El siguiente reto del Ultimate del Tolima será la parti-
cipación en el Mundial que se llevará a cabo en Cincinatti - 
USA donde se tendrá el apoyo de Indeportes tal cual ha sido 
el compromiso del gerente Alexander Castro.

El Ultimate del 
Tolima sigue 
“volando”
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Cerca de 500 deportistas de 24 departamentos y seis países 
se dieron cita en el estadio de Atletismo de Ibagué para rom-
per marcas y establecer registros durante el Grand Prix In-
ternacional y Campeonato Nacional U20, evento organizado 
por la Federación Colombiana de Atletismo y apoyado por 
Indeportes Tolima. Este evento sirvió como clasificatorio al 
Mundial Juvenil de Atletismo que se realizará en Cali en agos-

to del presente año.
En el caso de la Liga local, se lograron tres medallas de 

oro, cuatro de plata y cuatro de bronce, en una ratificación 
del trabajo de formación de los nuevos talentos del Atletismo 
local. Danna Garzón y Miguel Ángel Cervantes en Salto con 
Pértiga y David Bejarano en 800 metros se colgaron las pre-
seas de oro.

En el marco del día mundial del 
ambiente y con más de 500 asisten-
tes, se realizó la 5k recreativa, “En 
familia dejamos huella por el ambien-
te” . 

“Fue una carrera recreativa don-
de estuvieron las familias, más de 500 
personas las que participaron en este 
evento que vinculó el deporte con la 
preservación ambiental” indicó el Se-
cretario del Ambiente y Gestión del 

Riesgo del Tolima, Fredy Torres Cer-
quera.

Con está iniciativa se logró no sólo 
crear conciencia hacia el cuidado del 
ambiente de nuestro departamento 
por medio de la recolección de bote-
llas plásticas y la siembra de árboles, 
sino también se brindó un tiempo re-
creativo para las familias tolimenses 
ya que se contó con la presencia del 
tour esperanza de Indeportes Tolima, 

brindando diferentes espacios para 
toda la familia.

Se espera que para las próximas 
semanas se esté realizando el trasla-
do de árboles a las zonas de conser-
vación del parque Nacional Natural 
los Nevados.  Se sembrarán  más de 
mil árboles en los sistemas estratégi-
cos, donde la Gobernación del Tolima 
va a reforestar y a realizar el debido 
mantenimiento.

En el Tolima corrimos 
la 5k por el Ambiente

Con la presencia de más 500 personas 
entre niños, adultos y personas con dis-
capacidad, se llevó a cabo la carrera por 
el ambiente.

del atletismo
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Los partidos políticos canalizan 
las demandas de la ciudada-
nía y fungen como interme-
diarios entre estos y el Estado. 

Sin embargo, las redes de representa-
ción política que vinculan al pueblo y 
a los partidos han decaído considera-
blemente. 

Para Manuel Alcántara Sáez, re-
ferente de la ciencia política hispa-
noamericana, la decadencia de los 
partidos políticos, especialmente en 
América Latina, obedece a la paulatina 
perdida de sus tres pilares: El progra-
ma, su distancia con los personalismos 
y los principios organizativos. 

El programa que vertebra la ideolo-
gía del partido es diluido por la volun-
tad de los caudillos o sucumbe ante el 
principio de la “flexibilidad”, es decir, 
ante quienes constantemente cambian 
de opinión, según su conveniencia. En 
segundo lugar, los personalismos aflo-
ran en cada justa política y la subjeti-
vidad del líder termina secuestrando 
la voluntad de las bases. Y, por último, 
en lo que refiere a principios organi-
zativos, en donde se concretiza el fun-
cionamiento cotidiano del partido, la 
selección de los líderes y la relación de 
estos con la militancia, encontramos, 
principalmente en la escala regional, 
designación de candidatos por linaje 
y el sometimiento de las bases, algo 
así como aquello que los liberales toli-
menses denominan “el perrero”. 

En este contexto aparecen los “del-
fines”, un título nobiliario francés, uti-
lizado para hacer referencia a los prín-
cipes que heredan el trono. En nuestra 
época, esta categoría refiere a aquellos 
que, por derecho de sangre, reciben el 
capital electoral o cargo público de un 
familiar, en detrimento de los princi-
pios organizativos de las instituciones 
partidistas y de la democracia misma, 
en la medida que cimentan la creación 
de los denominados “clanes políticos”.

¿cuáles son esos delfines que, 
en el escenario tolimense, here-
dan cargos y votos de sus familias, 
como si se tratase de un botín per-
sonal? Veamos algunos ejemplos.

La organización familiar del Espinal 
de influyente liderazgo dentro del 
partido Cambio Radical, tiene como 
cabeza principal a Emilio Martínez 
Rosales, quien fue elegido Repre-
sentante a la Cámara en dos perío-
dos consecutivos 1994 - 1998 Y 1998 
- 2002), ocupando la presidencia 
de esta corporación en el año 1999. 
Siendo presidente fue investigado 
por la Sala Penal de la Corte Supre-
ma de Justicia por el delito de Pecu-
lado corporación que lo condenó e 
inhabilitó para ejercer cargos públi-
cos. Por los mismos hechos le fue 
demandada su investidura de con-
gresista ante el Consejo de Estado, 
órgano jurisdiccional que declaró 
la pérdida de su calidad de Repre-
sentante a la Cámara, quedando in-
habilitado de por vida para ejercer 
cargos públicos. El poder político 
de  Martínez Rosales fue heredado 
por su hermana, Rosmery Martínez, 

quien recibió el caudal electoral de 
su hermano y ejerció como Repre-
sentante a la Cámara (2002 - 2014), 
Senadora de la República (2014-
2018) e intentó ser elegida goberna-
dora del Tolima en el año 2019. Por 
ocupar la segunda votación como 
aspirante a la gobernación, ocu-
pa en la actualidad una curul en la 
Asamblea del Tolima.

El último intento de perpetuar 
el apellido Martínez en las esferas 
del poder, tuvo lugar en las pasa-
das elecciones del legislativo, en 
donde Sandra Liliana Martínez, hija 
de Rosmery y sobrina de Emilio, se 
presentó como candidata a la Cáma-
ra de Representantes por el Pacto 
Histórico y recibió, sin tener mucha 
trayectoria o experiencia, parte del 
capital electoral que aún ostenta su 
familia. Es importante mencionar 
que, aunque no logró el objetivo, 
obtuvo 16.178 votos.

La política y los “delfines”

La familia Martínez
Emilio y Rosmery Martínez Rosales. Foto tomada de internet.
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criollos
Rubén Darío Rodríguez Góngora fue al-
calde de Ibagué en 1992, apoyado por 
Guillermo Alfonso Jaramillo, Alberto 
Santofimio y Carlos García Orjuela. 
Ocupó nuevamente este cargo en el 
año 2003, siendo candidato del partido 
liberal. Su paso en dos ocasiones por 
la Alcaldía le permitió consolidar un 
buen capital electoral  con el que llegó 
a la Cámara de Representantes por el 
Tolima en el periodo 2010-2014. Inten-
tó ser nuevamente alcalde de Ibagué 
en el año 2015, pero fue derrotado por 
Guillermo Alfonso Jaramillo, gracias al 
apoyo del partido Liberal que en ese 
entonces era dirigido por Mauricio Jara-
millo Martínez.

En el año 2019 su esposa, Martha 
Villareal, hereda su capital electoral y 
aspira a la Cámara de Representantes 
por el partido Cambio Radical. Aunque 
no fue electa,  hizo parte del gabinete 
del actual alcalde Andrés Fabian Hur-
tado, candidato que tuvo el apoyo de 
Rodríguez Góngora. Meses después 
Marta Villarreal renunció al cargo en 
la Administración Municipal y el cupo 
le correspondió a su hijo, Juán Manuel 
Rodríguez, de quien se dice aspirará a 
la Alcaldía de Ibagué en las próximas 
elecciones. 

Rubén Darío Rodríguez se pensionó 
como Representante a la Cámara.

La familia Rodríguez

Una de las familias más influyen-
tes y de mayor permanencia en la ac-
tividad política tolimense es sin duda 
la familia Jaramillo Martínez. Durante 
más de 60 años han ostentado poder 
regional y nacional, el que se inicia 
con Alfonso Jaramillo Salazar, quien 
ostenta la calidad de concejal del 
municipio del Líbano, diputado de la 
Asamblea del Tolima, Representante 
a la Cámara, gobernador del Tolima, 
alcalde del Líbano, ministro de Salud 
durante los cuatro años de la adminis-
tración de Julio César Turbay  (1978 - 
1982) y embajador en Noruega, Italia 
y Perú. Su esposa, Hilda Beatriz Mar-
tínez fue concejal y Representante a 
la Cámara por Bogotá durante varios 
períodos, y fue considerada como una 
importante líder de Alfonso López Mi-
chelsen en la capital de la República. 
Fue pensionada como congresista.

A su retiro, sus hijos, Guillermo 
Alfonso y Mauricio Jaramillo Martínez 
heredan la fortuna electoral de sus pa-
dres y han ocupado importantes car-
gos de representación popular. Mau-
ricio Jaramillo es elegido concejal de 
Bogotá en 1990 y aspiró a la alcaldía 
en ese mismo distrito capital, como 
precandidato por el partido Liberal. 
Después de la revocatorio del período 
del Congreso y el proceso constituyen-
te de 1991 llega al Tolima y es elegido 
senador en reemplazo de su hermano 
Guillermo Alfonso Jaramillo, quien 
debió abandonar temporalmente la 

actividad política para culminar sus 
estudios de cirugía cardio infantil en 
Estocolmo. Desde ese año se hizo ree-
legir en el Senado en varios períodos. 
Así mismo aspiró a la gobernación del 
Tolima en el año 2019, después de ob-
tener su pensión como congresista.

Guillermo Alfonso Jaramillo, fue 
diputado a la Asamblea del Tolima en 
las listas del entonces jefe Liberal del 
Tolima Alberto Santofimio Botero. En 
1982 renuncia a la jefatura que ejercía 
Santofimio y decide crear con otros 
prestantes dirigentes regionales el Di-
rectorio Oficial Liberal del Tolima. En 
las elecciones de ese mismo año es 
elegido Representante a la Cámara, en 
1986 y 1990 es elegido Senador, curul 
que le sede a su hermano, Mauricio 
Jaramillo en 1992. Ha sido gobernador 
del Tolima en dos ocasiones, una por 
designación (1986) y otra por elección 
popular (2001 - 2003). Se desempeñó 
como secretario de Salud de Bogotá 
en la alcaldía de Gustavo Petro y fue 
elegido como alcalde de Ibagué para 
el periodo 2016-2019.

Se pensionó como Senador de la 
República. 

Por último, Martha Lucía Jarami-
llo, hermana de Guillermo Alfonso y 
Mauricio, es funcionaria diplomática 
desde el año 2002, cuando Álvaro 
Uribe Vélez la designa en la misión 
diplomática en Australia. Actualmen-
te ejerce un consulado en los Estados 
Unidos.

La familia Jaramillo
 Guillermo Alfonso y Mauricio Jaramillo Martínez. Fotos tomadas de internet.

Juán Manuel Rodríguez. 
Foto tomada de internet.
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Óscar Barreto Quiroga, quizá el po-
lítico tolimense más poderoso del 
presente momento, inició como con-
cejal de Ibagué en 1982, cuando Luis 
Vicente González renunció por moti-
vos académicos. Posteriormente, se 
desempeñó como secretario General 
de la alcaldía de Ibagué en la adminis-
tración de Carmen Inés Cruz. Aspiró 
a la alcaldía de Ibagué en el año 2000 
y 2003, sin conseguir su elección.

Luego de las dos frustraciones, 
aspiró a la gobernación del Tolima en 
las elecciones atípicas del 2005, pero 
nuevamente conoció la derrota. Fue 
hasta el año 2007, con el respaldo de 
entonces senador Luis Humberto Gó-
mez Gallo, que consigue ser electo a 
la gobernación del Tolima e inicia su 
ascenso político. En el año 2015 es re-
elegido gobernador y en el año 2022 
es elegido senador de la República, 
con una de las votaciones mas altas 
en la historia regional. 

Sin hijos y alejado de su primo 
el también senador Miguel Barreto, 
surge la figura del joven profesional 
Santiago Barreto Triana, hijo de su 
hermano Eduardo, de quien se dice 
es y sería el heredero de su basto 
capital electoral. Santiago se desem-
peñó como gerente de campaña de 
Germán Vargas Lleras en 2018, lideró 
el empalme entre la gobernación en-
trante de José Ricardo Orozco y la go-
bernación saliente de su tío. Además, 
en la actualidad es secretario General 
de la Gobernación del Tolima y se es-
pecula sobre su posible aspiración a 
un cargo de elección popular. 

Carlos García Orjuela, oriundo de Ico-
nonzo, Tolima, fue Representante a la 
Cámara en 1990, Senador de la Repú-
blica en 4 ocasiones (1994, 1998, 2002, 
2006), hasta que fue detenido en 
2008 siendo presidente del Congreso, 
por orden de la Corte Suprema de Jus-
ticia que lo investigó  por sus presun-
tos vínculos con grupos paramilitares. 
Absuelto por la Sala Penal de la Corte 
Suprema, decide retirase de la activi-
dad política después de su fallida aspi-
ración a la gobernación del Tolima en 
el año 2015.

Su hermano, Jorge García fue ele-
gido en el año 2003 gobernador del 
Tolima, gracias a su respaldo político, 
y ocupó el cargo durante dos años 
(2004 - 2005) luego de que el Consejo 
de Estado declarara nula su elección al 
existir una inhabilidad para ser elegi-
do, toda vez que otro de los hermanos 
del clan - Luis Fernando García Orjuela 
- ocupaba la gerencial de Minercol en 
la regional de Tolima, Huila y Caquetá. 
Jorge Garcia fue elegido alcalde de Ico-
nonzo en el anterior período constitu-
cional y fue destituido por la Procura-
duría General de la Nación.

Su hijo, Pierre García Jacquier, he-
redó el legado político familiar y fue 
elegido en el año 2014 como Represen-
tante a la Cámara por el departamen-
to del Tolima. Actualmente, Pierre se 
desempeña como director del Depar-
tamento de la Prosperidad Social en la 
actual administración de Iván Duque, 
y está siendo promovido por algunos 
sectores afectos a su padre como po-
tencial aspirante a la gobernación del 
Tolima en las elecciones de autorida-
des regionales del año 2023. 

Carlos García Orjuela se pensionó 
como Senador de la República.

Marco Emilio Hincapié Ramírez es 
uno de los tolimenses más allegados 
al grupo político que lidera el actual 
presidente electo Gustavo Petro. En 
sus más de 30 años de vinculación al 
sector público se ha desempeñado 
como concejal de Ibagué, diputado 
a la Asamblea del Tolima, secreta-
rio de Gobierno de Ibagué, alcalde 
encargado de la capital tolimense, 
gerente de la Fábrica de Licores del 
Tolima y gerente de la Lotería de 
Bogotá durante la alcaldía de Gusta-
vo Petro. Así mismo fue magistrado 
del Consejo Nacional Electoral y su 
presidente en dos oportunidades. 
Aspiró a la Cámara de Representan-
tes y a la alcaldía de Ibagué, sin lo-
grar sus objetivos.

Su hijo, Marco Emilio Hincapié 
Junior, heredó las huestes políticas 
de su padre y llegó a la Asamblea del 
Tolima,  desde donde actúa como 
diputado. Sobre este vocero del pro-
gresismo, es importante mencionar 
que en el año 2021, G.A. Jaramillo lo 
reconoció como coordinador de la 
Colombia Humana-MAIS en el Toli-
ma y aseguró que con esto se daba 
lugar al cambio generacional del 
movimiento alternativo, así se con-
servaran los mismos apellidos.

Es un rumor bastante grande que 
desde ya se adelanta su promoción 
como futuro aspirante a la alcaldía de 
Ibagué, gracias a la cercanía de su pa-
dre con el presidente Petro, a quien 
asesora en asuntos electorales.

Los Hincapie

La familia García

Los Barreto

Carlos García Orjuela. Foto 
tomada de internet.

Óscar Barreto Quiroga. 
Foto tomada de internet.

Marco Emilio Hincapie, Jr. 
Foto tomada de internet.
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El Espinal se viste de fies-
ta con Aguardiente Tapa 
Roja este 25 de junio con 
el gran concierto “Los re-

yes de la noche”, que se llevará a 
cabo en el Coliseo Balkanes en la 
ciudad de la tambora con el fin 
de brindar a turistas y propios el 
disfrute de las ferias y fiestas que 
se vivirán en el municipio. 

Aguardiente Tapa Roja invita 
a gozar este espectáculo musical 
que contará con la participación 
de artistas de talla nacional e 

internacional como el gran ex-
ponente de vallenato Silvestre 
Dangond con su tour “Las Locu-
ras Mías”, junto a Darío Gómez 
considerado el rey del despecho, 
Breiner Gaster ex participante de 
“A otro nivel”, Daniel Prada y su 
grupo Innovación Vallenata.  

Al son de vallenato, música 
popular y guaro vibrará el esce-
nario que promete una noche 
inolvidable para sus asistentes 
llena del sabor de Colombia, 
Aguardiente Tapa Roja. 

Los interesados en asistir a 
este megaconcierto pueden ad-
quirir sus boletas en los puntos 
de venta Kris´matt ropa de mar-
ca, Multistore Blue Inc, Mega-
tienda Root +co y en los números 
de contacto: 314 478 0556, 301 
370 1669 y 316 427 9840. 

TAPA ROJA ENTRE LOS
 REYES DE LA NOCHE




